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ORDENANZA N 0055 5 4 
Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Trelew 
l'ELLOORINI Y 9 DE JULIO· Cl1UBlIT 
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r 
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TRELEW (CHT) 29 de Agosto de 1996 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Municipalidad de Trelew ha sido seleccionada por la Secre~ 
taría de Desarrollo Social de la Presid~ncla de la Nación, para participar del Pro­
grama de Apoyo al Desarrollo Productivo, y teniendo en cuenta que ei mencionado 
Programa plantea orientar la Inversión social hacia el desarrollo y la consolidación 
de emprendlmlentos productivos generadores de empleo fortaleciendo la capacidad 
lnstltuclonal de los Municipios para Introducir y gestionar procesos de desarrollo 
económico sustentables, y dar alguna respuesta a problemas de desempleo y de­
terioro económico y social. 

Que las áreas de trabajo y producción son la más dinámicas, 
creativas y multiplicadoras donde el hombre puede encontrar el ámbito para aportar 
sus capacidades y obtener los medios para dar satisfacción a sus necesidades. 

Que el programa propone fortalecer al Municipio en su capaci­
dad de gestionar y asistir proyectos de desarrollo productivo, con beneficios para la 
ciudad y crear con aportes compartidos un fondo de apoyo al desarrollo productivo 
que en primera instancia asciende a $250.000 (Pesos Doscientos Cincuenta Mil), 
Integrados por la Secretarla de Desarrollo Social en $ 150.000 (Pesos Ciento Cin­
cuenta Mil) y con una contraparte Municipal de $100.000 (Pesos Cien Mil), 
(Cláusula segunda, Punto tercero del ANEXO 1 ). 

Que si bien en principio la planificación del programa no preveía 
la creación del citado Fondo durante el presente ano, se le ha ofrecido al Municipio 
la oportunidad de su constitución antes del 30 de Agosto por considerar que cuenta 
con una clara poUtlca de apoyo al sector y recursos humanos capacitados para 
comenzar con la ejecución del Programa en forma Inmediata. 

Que el Programa condiciona la asistencia financiera a una Ins­
tancia de capacitación y asesoramiento previos, orientada a lograr un efecto trans­
formador en la visión del emprendedor, en la eficiencia de gestión de su negocio, y 
formar una red informática y humana de asistencia a nivel nacional entre Municipios. 

HEZ CALOT 
NTE 
ante de Tw. 
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TRELEW (CHT), 29 de Agosto de 1996 

JI I 

Que éste Concejo Deliberante sanciona en el afto 1994 la Orde­
nanza Nro. 4741 creando el 11Fondo Especial para la Planificación y Desarrollo de la 
ciudad de Trelew", cuyo espfrltu coincide con el Programa de Apoyo al Desarrollo 
Productivo. 

40 3 8 Que por lo antedicho se entiende procedente utilizar los Titulas 
detallados en el Artfculo segundo de la Ordenanza Nro. 4741, con el fin de disponer 
hasta la suma de $100.000 (Pesos Cien MIi), Indicados ud-supra como contraparte 
Municipal. 

---L sf.c~ e LOT 
PRESIDENT 

Co cejo Oelib41rnnte de Tw, 

r 
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Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
PELLEORINI Y 9 DE JULIO· CMUBlIT 

TRELEW (CHT) 09 de Agosto de 1996 

POR ELLO: 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 

EL ARTICULO NRO. 19 DE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL. 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA 
CON FUERZA DE: . 

40 3 8 
ORDENANZA 

r 

r 

ARTICULO 110.): DECLARAR de Interés Municipal al PROGRAMA DE APOYO 
AL DESARROLLO PRODUCTIVO, administrado por la Secre­

tarla de Desarrollo Social de la Presidencia de /a Nación. 

ARTICULO 2do.J: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a suscribir 
el Convenio que como -ANEXO 1- forma parte de la presente. 

ARTICULO 3ro.): AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a afectar 
Bonos o Acciones que posea en disponlb/1/dad y que forman 

parte del Fondo creado por Ordenanza Nro. 4741 .• con el fin ele obtener hasta 
$100.000 (Pesos Cien MIi), a efectos de Integrar el Fondo de Apoyo para el Desa­
rrollo Productivo., ele acuerdo a lo ineficacia en la Cláusula segunda del -ANEXO /-

ARTICULO 4to.}: AUTORIZASE al Deparlamento Ejecutivo Municipal, a efectuar 
las adecuaciones presupuestarias necesarias para la imple­

mentación de la Presente Ordenanza. 

ARTICULO lSto.J: La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de su 
promulgación. 

ARTICULO 4to. : REGISTRESE SU SANCION, GIRESE AL DEP. RTAMENTO 
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TRELEW (CHT) 29 de Agosto de 1996 

JI/ 
EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACION, CO­

MUNIQUESE1 NOTIFIQUESE1 DESE AL BOLETIN OFICIAL Y CUMPLIDO AR-
CHIVESE. . 

DADA EN LA SALA DE SESIONES: 2 9 AGO 1996 

REGISTRADA BAJO EL NUMER0.4 o 3 8 

E. SAJ,ICHE C LOT 
RE$TÓENT 

Con tlo Dtllb•r~nte de Tw. 



TRELEW . Chubut, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW. en uso de las atribuciones con-

feridas por la Carta Orgánica Municipal . PROMULGA 

Arq. RAUL JOSE GATICA 
SECRETARIO 

OE PLA NEAMIENTO O BRAS 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

MUN I CIPALI DAD DE TREL E:W 

!NCJ. AG . DA 
SECRE ARlO DE 

OESA 

NQ 

E TR E L E W 

e usTAVO D. 1)1 
lNT 1-NTE 

LIDAD D& Tltl!LEW 

la pre-
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: \ .l. ~· · ANEXO I 

Que· el PROGRA.l\lA DE Al' OYO .AL · DESARROLLO PRODUCTIVO _tiene como 
Objetivo General la orientación de la inv~i·sión.social hacia el desarrolle;, Y·Con.solic.lación 
de cmprendimientos productivos que resulten generadores de e.rupleo,· (ortalecicudo la 
capacidad instiLucional d~ ,los M;µnicipios par~ .inducir y gestionar procesos lle desarrollo 
económico sostenibles. · · ··.·'..,(:;··. :·(: :··\· . . ··\:t ::. :··: · 

·. ' 

I .. . . . , 

Que· cabe pre~isar como objetivos .de desarrollo la asistencia técnica .y fmancicra 
dispo1úble para apoyar la creación y/o consolidación de emprendirrúcntos productivos 
generadores .de empleo, con potencialidad para desarrollar ventajas competitivas a partir 
,de .la aplicació~ de mode~os de gesli_6~ ~mp:esarial de negocios. · ;,, 

. . .; . 

Que n.si.m.ismo el Programa contempla un sistema de capacitación para la 
.fo1·mación de emprendedores (empresarios locales), líderes productivos. municipales y 
cap~citadores, para apoyar procesos de cambio orientados al desarrollo productivo locaJ. 

Que el Programa requiere · de un sistema de seguimiento y evaluación de 
programas y proyectos productivos,' institucio;1al.izados y consolidudo, para asegurar la 
aplicación eficaz y eficiente de los recursos presupuestarios asignados al mismo. 

Que es tarnbién objetivo del Programa el fortalecimiento de la capacidad 
de los municipios y de los mecanismos <le coonlinaci6n i.ulcrinstituciunalcs 

para asistir a procesos ·de desarrollo producti~o y ate dei: demandas 
1 s·tuaciones de riesgo social. 

·;]}. 
r, 
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. Que el Programo. se estniclura en base a los siguientes componentes: Asislcncla 
Técnica y Financiera. Capacitació.n, Seguimiento y Evaluación y Desarrollo 111..stimcional. 

. • J • 
1 :, ·· 

. · Que la instrumentación del Programa de Apoyo al Desarrollo ·Productivo procura 
ac.tuar sobre las demandas derivadas de estrategias de desarrollo local y de situaciones de 
riesgo social por desempleo o deterioro. socioeconómico en comunidades de hasta cie1i 
mil ( l 00.000) habitantes. · · · .. · 

. Que las comu1údades en que el número de sus habit.a.ntes supere dicha cantidad 
podrán ser incluidas en el Programa si 1a.s ci.rcunstancias así lo aconsejaren, a juicio de la 
SECRETAIUA. 

Que media.n te el Programa se · intervendrá en situaciones críticas con 
metodologías e instrumentos flexibles y de bajo costo, capnqes de . adaptarse a la.s 
condicio11es sociocconómicas imperantes en cada localidad, teniendo ea cuenta la 
oportunidad y la relación costo beneficio. · 

Que la herramienta liásica es la constitución de Fondos de Apoyo para Desarrollo 
Productivo en Murúcipios que man.i.fiesten interés in in.novar los modelos de gestión 
vigentes y asuman un rol activo en la inducción y gestión de procesos de cambio para el 
desarrollo económico y social. 

. . 

Que · de este modo se busca olurgar a la inversión social un fuerte sesgo 
productivo, apoyando técnica y fma.ncierrunente a emprendimientos generadores de 
puestos de trabajo estables y en condiciones de consolidarse y expa.ndir!.e mediante el 
desarrollo deyentajas copipet.it.iva.s. · 

', ', , ... 
·Que'· asimismo el programa tiende a desarrollar y consolidar mecanismos de 

' coordinacióp ·interinstitucionales, con áreas internas y ex.temas de la SECRET ARlA, con 
el propósito de lograr una mayor eficacia y. _eficiencia en el nbordaje y res.Puesta a las 
siluaciones sociales que planteen los ~obi~mos locales . 

. ;:, ,· . ·"'· 

Que el Programa contempla utilización de servicios técnicos exl_crnos n la 
SECRET AIUA para realizar diagnósticos y evaluaciones socioeconúm.icas, brindar 
asistencia téc1úca. capacitaci9n, a la vez que efectuar el mo1útoreo de emprendim.ientos 
productivos . 

Que es también un objetivo del Programa la capacitación de recursos huma.nos en 
las estructuras organizacionales municipales, fortaleciendo la capacidad local de 

· liderazgo para asistir a procesos de caIUbio que beneficien el desairolio pro<luctivo. 

Por to lo e llo, las parles convicncn.cn cclclxnr el prcscule CONVENI 
las siguic1 tes. ú sulas 
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1
cn medios masivos el e cot11u1úcació11 local la uúorn1 ci6n relativa a la 

e Fondo y condiciones pru:a la presentación~ de pro y . ctos; nómina de 
,le t<!Y. sus titulares, nómina de_ proyectos aprobad : adjudicados de 

\' 1\, ..... /'' 
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los préstamos~ resultados de las auditorias realizadas sobre In aplicación del Fondo y los 
préstamos otorgados. . · 

* ·Seleccionar un LIPER PRODUCrIVO MUNICIPAL quien, conjuntamente 
· con la UEP, rece.pcionará las ideas-proyecto·s para una evaluación preliminar de los 
mismos. 

. "' Apoyar la fomrnción los líderes productivos para desarrollar su capacidad para 
asistir a procesos de cambio. 

* Efectuar reuniones del Sefíor Intendente Mu1úcipal con el Gabinete Municipal, 
explicando los objetivos y alcances del Fondo de Apoyo para el Dcsanollo Productivo, 

* Efectuar .una reunión de consenso con representantes del Honorable Concejo 
Deliberante·del Municipio, las Cámaras Empresariales, Las Asociaciones de Productores, 
Sindicatos, Iglesias, Medios de Comuu.ica~i~n, Centros Educativos y Entidades· 
Financieras. 1

' 

. "' Adecuar sus sistemas adnú.n.istralivos y financieros para el control de la 
. inversión de los fondos que le son confiados y para su rendición de cuentas. 

* ·Aplicar el ámbito municipal, re.specto de la admi.tustrnci6n de fondos 
sumirústrados por la jurisdicción nacional· parn gastos sociales, la normativa c{ue 
establecen fia Ley 24.156, el Decreto Nº 892/95, la Decisión Administrativa Nº 105/96 
del Jefe de Gabinete de Mí.rústros, las Resoluciones 3492/95 y 3493/95 de la 
SECRETARIA, las demás reglamentaciones aplicables y pe{linentes estipulaciones del 

1 ' presente co~ve1uo, . . . . 
1 

. * Invertir los recurs.os del Fondo de Apoyo para el Desarrollo Productivo para el 
financiamiento de los proyectos que fueren aprobados por la UEP, mediante .JJréstamos a 
emprendedores, con arreglo a los presupuestos particulares aprobados y la asignación de 
recursos por cada ítem, con las fina~dades, condicionamientos y requisitos previstos en 
el Manual del Programa y sus Anexos, que se consideran parte del presente Convenio. 

.: . 
· "' O.bteneda. aprobación del presente Convenio, por parte del Honornblc Concejo 

Delibt;rante del Municipio; a través del dictado de la pertinente Ordenanza Municipal. 

* Dicha norma deberá autorizar la habilitación de una cuenta bancaria en una 
sucursal del Banco de la Nación Argentina, donde se transferirán los fondos aportados 
por la SECRETARIA, conforme las nonnas antes scílaladas. 

"' Cont:ir con una· contabilidad separada a todos los efectos de la 
de los re u fllla11cieros correspondientes al Programa dt.. Apoyo 
Prod1Jcliv . 
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La UEP de la SECRET AlUA efectuará trimesLralmente auditorías internas con el 
· . propósito de conlrolar el manejo y destino dndo a los recursos del referido Fondos. 
• I • . . 

1 . . : • .. • • 

En tal sentido, se auditnrá . el rnovimiento de fondos y e( estado fmanciero y 
contable de la o las cuentas bancarias habili~das por la MUNICIPALIDAD, así como la 

· aplicación de los préstamos otorga~os a los emprendedores o Lilulares de proyectos. 

La MUNICIPALIDAD y los titulares de proyectos deberán facilitar a los 
audilo_res de la SECRETARIA el acceso a la información que les sea requerid u. 

En las auditorías n realizar por la UEP podrán participar auditores designados por 
ñas instÍt\lciones, públicas y privadas, que aporten recursos para la. conslitución del 
Fondo Municipal 9~ Apoyo para el Desarrollo Productivo . 
. . 'J 

~ . 

En el ca.so que se detectaren i.rregularidade.s y estas no se corrigieran en los 
pla2.os estipulados, la UEP elevará el caso a la U1údad de Auditoría Interna (UAI) de la 
SECRETARIA, 

La indico.da la Unidad de Auditoría Interna (UAI) de la SECRETARIA auditará: 
* La •administración que la UEP efectúe respecto de los recursos presupuestarios 

asignados a la ejecución del Prngrama. . . , 

* La,apllcación dada por la MUN1ClPAL1DAD al Fondo Municipal de Apoyo 
para el Desarrollo Productivo. 

: · La Ói..rección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARIA, slse estimare 
procedente, recibirá la documentación necesaria a afectos de que .i.túciar ·1as acciones 
judiciales,. incluso si configurare la s_ituación prevista en la c.láusula cuarta del presente. 

· • Evaluación; 

La evaluación del Programa se realizará semestral.mente y participaran en esta 
instancia líderes productivos e inlendcntes municipales, monitoreadorcs externos, 
auditores de la SECRETARIA y olros orgnni.smos, nacionales, provinciales y 
municipales, que participen el cofuianc.iarniento del Fondo 'Municip~ de Apoyo parn el 
Desarrnllo Prod ucli vo. 

1.ia UNICIPALIDAD compromete su participación en este proceso de 
evaluac· n ·, l Programa. 



Aug. 23 1996 11 :_,.:3:=11-11·1 1 

"'· Seleccionar y aprobar los proyectos particulares que serán fmancindos bajo las 
forma de préstamo a los emprende<lores,'· aplicando los recursos del Fondo de Apoyo 
para el Desarrollo Productivo. 

* Capacitar recursos humanos en la estructura municipal fortaleciendo la 
capac;ídad Joca.l de liderazgo para asistir a procesos de cambio que beneficien el 
desarrollo productivo. 

CU~RTA: Sistema de ~eguimie11(0, Control y Evaluación: 

Las partes convienen en estauleccl' uu sistema de 
eyaluación con arreglo a la siguieulc_mccfuúca: 

· ~nto y control (Auditoría): 

1to, co11trol y 
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~, . /~,~.\ . . ,;, , v~tM ,¿ ,;::¿w,,1~J' .,;T~ ·• t ~•·'JI • • ,!Ir· • , , 

\t;}}t{<{t>··. · .. :.··; La evaluaci6~ .panicipativa :~~~· ~r~~~am~ es concebida como uua instancia en 

J~~{{/ \:.i· d?nde .se. ~nalizarán los r<:5ultados alc~d~s: as,f com~ los obst~culos en~ontrados e,.1 su 
,:,¡.,?H/í:.·· , :·· eJecuc~ón, con el propós1to <le pl'oponer, ·,discutlf .y acordar la mtroducc16n de medidas 
~~~jf//·.':., · · co.rr~ctoras destinada~ a lograr l!l c.'?.':~~usi?f~ .. de los objetivos de desarrollo propuestos. 
·>:.,1:~~1 •I ' • ·• ' ' . ' I 1•,, ,,.).·.li_a.,, .~ :••• ·•' •• t ' J?; , ,:>-: n 'ir• . . , . · ;i.• .. ,., ... ,.:,· . · . 
;:.•Jr~ ~·· . • I,' ••• • • • 
:.·;t/~·,:· 1 · ',·· ,: .. QUINT~: lncumplurucnto / Cadue1dad. ; 
~ ,,~. i' 1. • • • • ' qt;.,,. 11 1 I " ,, • 1 ' 

?ff: ,\ .·.:.' .. · El i.ncumplinúento' por parte de la MUNICIPALIDAD de· cualquiera de las 
::J(:. ·' · : oblignciones que asume en este convenio, podrá dar a lugar a ·la caducidad del o de los 
· ',t(::: ··, subsidios o aportes que hubiere recibido de la SECRETARIA, con los alcances del art. 

i}l\::-'.(: ·1: .,21 de la Ley)'-lº l~ .. 549 de.Procedimlentos .Administrativos. 
~~;' ·:: ' . ' ¡ 
. \(¿·· · En tal caso, como también cuando no hubiere dado en término un uso adecuado a 
:\{;( · ., los fondos aportados por la SECRETARIA, In MUNICIPALIDAD asume la obligación 
<1f ·· :,_,... de reintegrar los fondos con más sus intereses hasta la efectiva devolución. Dichos 
... j~}:::·: intereses ser:án calculados a la. Tasa Activa del Banco de la Nación Arge11tina, vigente 
.. 1 • 

· · durante el período en que utilizó los fondos transferidos. · 

1 '. 

·).,· ·, (.:,' 
!• , . 

', 

SEXTA: ,Domicilios/ Jurisdicción: 

A todos los efectos deriva.dos del presente , las partes constituyen don.ucilios en 
· los indicados en el encabezamiento. Los mismos se considerarán vigentes a ese efecto 

mientras no su modificación no se no se comunicare expresamente medi.aJJte telegr:arna 
colacionado u otro medio fehaciente. 

A todos los efectos derivados del presente, las partes someten a jurisóicción de 
los Tribunal_~ .. Federnlcs con competencia en la Capital Federal . 

. : . En pp.ieba de conformidad se finnan tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, en la. Ciudad de Buenos Aires, a los .......... i ............. . .............. dfás del mes 

· de ........... , ..... ... de 1~~ I' 

.,.'¡ . ,· l; 1 \ \ \ . 
__.----.., , 

·!~ ---+1 ' . '\. SE G 0
1 

• ~ CHE CA OT 
· . . ,· ·' PRESIDENT 
,\ 7 ~. · ' l / · C6 e jo Deliberante 
\·. ·. · / 

Uc. Ei11110 hilo ,,.•4eo 
S'<:relitlo •• Oeurrello Soclil 

rr,:ride,1cla de 11 Naci6n 

---~,, ......__ __________ -........._ __ ....:.___ 


